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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .
Semestre
Trimestre

40 pesetas,
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y. anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las ley-es obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

ngmiiisiHCl ciiiiMi
Núm. 5.891 '

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA

ORDEN 

limo. Sr.: Diversas entidades 
de carácter agrícola y muchos in
teresados han formulado ante este 
Ministerio varias peticiones en el 
sentido de que el plazo señalado 
hasta el día 20 del corriente mes 
en el artículo 1,° del Decreto de 
24 de Octubre próximo pasado, 
para que por los tenedores de tri
go se formulen las declaraciones 
juradas de existencias de dicho 
cereal, sea ampliado hasta media
dos del próximo mes de Diciem
bre, teniendo en cuenta que las 
operaciones electorales del perío
do en que nos encontramos habrá 
de dificultar la presentación de 
aquellas declaraciones.

En su vista, atendiendo al fun
damento de las expresadas peti
ciones, ya que es indudable que la 
gran intensidad de la campaña 
electoral, que en estos momentos 
se está desarrollando, forzosa
mente ha de contribuir al hecho 
de que los poseedores de trigo no 
dispongan de las facilidades ade
cuadas para cumplir exactamente 
el mandato contenido en la dispo
sición legal de referencia, además 
de que requiriéndose de dichos 
tenedores de trigo que presenten 
sus declaraciones ante las Alcal
días y siendo también evidente 
que éstas tienen importantísimas 
funciones que desempeñar con 
respeto al mencionado período 

electoral y en plazos legalrríente 
determinados, que no pueden de
morarse.

Este Ministerio ha acordado 
disponer que el plazo señalado en 
el artículo 1.“ del Decreto de 24 
de Octubre último, para que por 
los tenedores de trigo se presen
ten ante las Alcaldías de los tér
minos en que tengan almacenado 
el cereal las declaraciones juradas 
de existencias, se prorrogue hasta 
el día 10 de Diciembre próximo: 
bien entendido que el plazo con
cedido no podrá ser objeto de 
nueva prórroga ni dilación alguna, 
por lo cual, los Gobernadores 
civiles, a propuesta de los Alcal
des una vez transcurrido el referi
do día 10 dei mes próximo, pro
cederán con el mayor rigor a 
imponer a los contraventores la 
sanción prevenida en el artículo 
9.° del repetido Decreto de 24 de 
Octubre último.

Lo que de Orden ministerial co
munico a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondien
tes. Madrid, 8 de Noviembre de 
1933. — Cirilo del Río.

Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.
(Gaceta del 16 de Notdembre de 1933).

Núm. 5.913

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora
Esta Comisión, en sesión de 16 

del corriente, acordó sacar a su
basta el suministro de acopios de 

piedra para el firme y su conver- 
sión en consolidado en los kiló
metros 1 al 4 de la carretera pro
vincial de Castrillo Tejeriego a 
Villabáñez, y 11 al 14 de la de To
rrelobatón a Pedrosa, señalar el 
día 11 de Diciembre próximo a 
las doce y doce y treinta, respec
tivamente, para abrir las proposi
ciones que se presenten para op
tar a dichas subastas.

Los proyectos, presupuestos y 
pliegos de condiciones, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación, donde pueden exa
minarse todos los días hábiles 
durante las horas de oficina.

Los tipos que han de servir de 
base a las subastas, son 21.252 
pesetas para la de Castrillo a Vi
llabáñez, y 26.737'50 para la de 
Torrelobatón a Pedrosa.

Las subastas se celebrarán en 
el Salón de sesiones de la Comi
sión, bajo la presidencia del de 
la Diputación, o Diputado en 
quien delegue, con asistencia de 
otro, designado al efecto, y del 
Secretario de la Corporación que 
dará fe del acto.

Para tomar parte en las subas
tas, será preciso consignar pre
viamente en' la Caja general de 
depósitos o alguna de sus sucur
sales o en la Depositaría de fon
dos de esta provincia, 1.062'70 
pesetas para la de Castrillo a Vi
llabáñez, y 1.336'90 pesetas para 
la de Torrelobatón a Pedrosa, 5 
por 100 del presupuesto, que será 
ampliado al 10 por 100 por aquel 
a quien le fuere adjudicado el ser
vicio, Las cantidades que se con
signen en la Depositaría provin
cial, devengarán los derechos de 

custodia, señalados en las orde
nanzas para exacciones provin
ciales.

Las proposiciones, en las que 
se declararán las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias los obreros, des
echándose aquellas en que tales 
remuneraciones sean inferiores a 
los tipos que rijan en las zonas 
o localidades en que las obras 
hayan de realizarse, estarán ex
tendidas en papel de la clase 6.® 
y reintegradas, además, con un 
timbre provincial de una peseta, 
se ajustarán al modelo que al 
final se inserta y podrán presen
tarse desde el día siguiente' al de 
la publicación de este anuncio 
al anterior hábil al de la subasta, 
en la Secretaría de la Diputación, 
de las once a las trece horas, de
biendo acompañar por separado 
el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional, 
exigido para tomar parte en la 
subasta.

Los pliegos deberán entregarse 
bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador. En el anverso, y 
firmado por el licitador, deberá 
hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposicición para optar a la su
basta de ...... (aquí el objeto de la 
misma). En el reverso y cruzando 
la línea del cierre, hará constar el 
presentador, bajo su firma, que el 
pliego se entrega intacto, o las 
circunstancias que para su garan
tía juzgue conveniente consignar.

El presentador del pliego ten
drá que exhibir su cédula perso
nal y se le dará recibo, aunque no 
le pida, a cuyo efecto acompaña-
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rá el timbre correspondiente, re
quisito sin el cual no se le admi
tirá el pliego.

Los pliegos, una vez entregados 
y admitidos, no podrán retirarse; 
pero puede presentar varios el 
mismo licitador, dentro del plazo 
y condiciones señaladas, sin que 
en este caso tenga que acompañar 
nuevo resguardo de depósito pro
visional.

En caso de resultar dos propo
siciones iguales, se abrirá licita
ción por pujas a la llana y por 
término de quince minutos entre 
los autores de ellas, y si subsiste 
la igualdad, se procederá al sorteo.

Los licitadores que concurran 
en representación de otra persona, 
presentarán poder bastanteado 
por el letrado de esta ciudad don 
Sebastián Garrote Sapela, desig
nado por la Corporación,

El plazo de ejecución de los 
acopios y machaqueo, será de 
ocho meses para las dos carrete- 
ras; el de ejecución de las obras 
de consolidación de cuarenta y 
treinta y cinco días, respectiva
mente, y de veintitrés días conta
dos desde la constitución de la 
fianza definitiva.

Los gastos de anuncios y de
más que se originen con ocasión 
de estas subastas, serán de cuen
ta del licitador agraciado.

El contratista está obligado a 
celebrar contratos con los obre
ros que intervengan en las obras 
y a cumplir cuanto determina la 
ley sobre protección a la indus
tria nacional, asumiendo, además, 
todas las obligaciones que la ley 
sobre Accidentes del trabajo, im
pone a los patronos de las obras,

Valladolid, 17 de Noviembre de 
1933.—El Presidente, Eustaquio 
Sanz. — El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela.

Modelo de proposición

Don N. N,, vecino de ... con 
cédula personal expedida en ,,, ., 
clase ....... número ....... enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» correspondiente al 
día ......   condiciones..y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de ....... se 
compromete a ejecutarles por la 
cantidad de......pesetas (en letra),

[Fecha y firma del proponente).

Núm, 5.918

Obras Públicas. — Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de repa
ción de los kilómetros 6 al 10,500 
de la carretera de Mayorga a 
Sahagún, de las que es contratis
ta don Santiago García Rabadán, 

se hace p'úblico por medio de este 
«Boletín Oficial», para que los 
Alcaldes de los términos donde 
radican las obras remitan, en el 
plazo de treinta días, a esta Jefatu
ra, las reclamaciones que les ha
yan sido presentadas contra el re
ferido contratista, teniendo en 
cuenta que de no remitirías en el 
plazo señalado, se entenderá que 
no se ha presentado ninguna.

Valladolid, 17 de Noviembre de 
1933. —El Ingeniero Jefe, Francis
co Luariz Ayardí.

Núm. 5.886

Bercero

Aprobado por este Ayunta
miento pleno el presupuesto for
mado para el inmediato año de 
1934, se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y el 5.° del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indi
cadas en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 
6.° del mencionado reglamento.

Bercero, 15 de Noviembre de 
1933, —El Alcalde, Ignacio Martín 
García,

Igualmente y por el mismo tér- 
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Santibáñez de Valcorba, 
Velilla,
Ventosa de la Cuesta,

Núm, 5.869

Berrueces

Durante los días 25 y 26 del mes 
actual, y horas de nueve de la ma
ñana a tres de la tarde, se proce
derá por el Recaudador don José 
María Frómesta a la cobranza vo
luntaria del repartimiento general 
de utilidades del año 1932, y al de 
pastos del actual, en el Salón de 
actos de este Ayuntamiento.

Los contribuyentes por dichos 
conceptos podrán realizar el pago 
hasta el día 10 del próximo mes 
de Diciembre, sin recargo alguno, 
en el domicilio de dicho Recauda
dor, calle de Chancillería, núme
ro 9, en Valladolid, y transcurri

do dicho plazo sin haber efectua
do el pago, quedarán incursos en 
el apremio que determina el vi
gente Estatuto de Recaudación,

Lo que se hace público a fin de 
que llegue a conocimiento de los 
contribuyentes, así vecinos como 
forasteros.

Berrueces, 15 de Noviembre de 
1933,—El Alcalde, Miguel Nieto,

Núm. 5.874

Goraeznarro

Formado el padrón de vehículos 
automóviles existentes en este tér- 

.mino municipal, que ha de servir 
de base para el cobro de la Pa
tente Nacional en el próximo año 
de 1934, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal, por 
término de ocho días, a fin de 
que pueda ser examinado y hacer 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente los contribuyentes 
incluidos en el mismo.

Gomeznarro, 15 de Noviembre 
de 1933, — El Alcalde, Agapito 
Vara,

Núm, 5,817

Villagarcía de Campos

Don Florencio Gutiérrez Ruiz, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento general de utili
dades para 1934,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada;

1.® La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 26 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,® El número de vocales que 
cada elector podrá’votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros,

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4,® Contra la elección y pro. 
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadnii- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Villagarcía de Campos, 13 de 
Noviembre de 1933, — Florencio 
Gutiérrez,

Núm, 5,818

Villagarcía de Campos

Don Gerardo Alvarez González, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilida
des, de esta única parroquia, 
para 1934,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1,® La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 26 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten es
critos o impresos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres.

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4,® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio, 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmb 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge' 
neral conocimiento.

Villagarcía de Campos, 13 de 
Noviembre de 1933, — Gerardo 
Alvarez,
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Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 5.890

V.ALLADOLID. - AUDIENCIA

EDICTO

Don Martín Norberto Castella' 
nos y Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: Que para hacer pa
go a don Valentín González Cas
taño, de cantidades que le adeu
da don Angel Jerónimo y don 
Bienvenido García López, y a que 
éstos han sido condenados en jui
cio ejecutivo que penden en dicho 
Juzgado, se venderán en pública 
y primera subasta las dos quin
tas partes indivisas de casa que 
a continución se dirá, bajo las 
condiciones que también se dirán:

Dos quintas partes de la casa 
números diez y siete y diez y nue
ve de la calle de Leopoldo Cano, 
antes Damas, de esta capital; lin
dante por la derecha, entrando, 
casa de Pedro Elvira; por la iz
quierda, solar de Jover y Compa
ñía, y por accesorio. Palacio Ar
zobispal. Su medida superficial 
cuatro mil doscientos noventa y 
dos pies; tiene bodega, planta ba
ja, entresuelo, principal, segundo, 
sotabanco y bohardillas. Tasada 
en once mil ochocientas cincuen
ta y siete pesetas.

Condiciones

Primera. La subasta tendrá lu
gar el día quince de Diciembre 
próximo, a las once de la mañana, 
en la Sala-Audiencia de dicho 
Juzgado.

Segunda. Que para tomar par
te en la subasta tendrán los lici
tadores que consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Cuarta, Que dichas dos quin
tas partes se sacan a la venta sin 
suplir previamente la falta de tí
tulos; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad 
de esta capital, respecto a cargas, 
están de manifiesto en la Secreta
ría, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gra

vámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse el precio del rema
te a su extinción.

Dado en Valladolid, a catorce 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y tres, —Martín Norberto 
Castellanos, — El Secretario, Al
fredo Suárez Inclán,

659

Juzgados municipales

Núm, 5.846

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 992 de entrada del co
rriente año, por lesiones causadas 
a José Vega González, por unos 
individuos desconocidos, durante 
la celebración del mitin celebrado 
en la Plaza de Toros de esta ciu
dad, el día veintinueve de Octu
bre último; ha acordado que se 
cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, a 
expresados denunciados descono
cidos, para que comparezcan en 
la Sala-Audiencia de este Juzga
do, sita en la planta baja de la 
casa número 71 de la calle de las 
Angustias, el día veinticuatro del 
corriente mes, y hora de las diez 
y siete, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberán de comparecer acompa
ñados de los testigos y demás me
dios de prueba que tengan por 
conveniente; apercibiéndoles que, 
de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para ^ue sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
nueve de Noviembre de mil nove
cientos treinta y tres.—El Secre
tario, E. Mario Aparicio.

autorización concedida por Or
den de 7 de Noviembre del pre
sente año (D. 0. número 266), 
para contratar las obras compren
didas en el «Proyecto de cons
trucción en el Pinar de Antequera 
(Valladolid) de un cobertizo de 
material para el Parque del Ejér
cito número 7, más el piso de 
otro cobertizo ya construido», 
hago presente a los que deseen 
tomar parte en la citada subasta 
que el acto tendrá lugar, bajo mi 
presidencia, el día 2 del próximo 
mes de Diciembre, a las once ho
ras, en esta Comandancia, sita en 
la calle del General Almirante, 
número 1.

El pliego de condiciones y to
dos los documentos que constitu
yen el referido proyecto estarán 
de manifiesto en la expresada de
pendencia, todos los días labora
bles, desde el día 21 del corriente 
al l.° del mencionado Diciembre, 
desde las nueve a las trece horas.

El referido pliego de condicio- 
¡ nes queda ampliado, en virtud de

Orden Ministerial de 7 del actual, 
1 en el sentido de que se cumplirá 

cuanto ordena el artículo 16 del 
| reglamento de 26 de Julio de 1917

('C. L. número 153) para la apli
cación de la ley de Protección a 
la producción nacional.

Para tomar parte en esta pri
mera subasta habrá de consti
tuirse previamente, a la celebra
ción de la misma, una garan
tía provisional de veintisiete mil 
cuatrocientas noventa y nueve 
pesetas con ochenta céntimos 
(27.499:80), equivalente ál cinco 
por ciento del presupuesto de este 
proyecto, cuya garantía podrá ha
cerse en metálico o en títulos de 
la deuda pública del Estado, al 
precio medio de cotización en 
Bolsa últimamente publicado, a 
no ser que esté prevenido se ad
mitan por su valor nominal.

Este depósito se constituirá ha
ciendo constar expresamente en 
el resguardo que tal depósito se 
ha efectuado para acudir a esta 
subasta.

Esta subasta se celebrará con 
arreglo a la ley de Protección a la 
Industria Nacional de 14 de Fe
brero de 1907, ley de Contabilidad 
y Hacienda Pública de 1.'' de Julio 
de 1911, reglamento de Contrata
ción administrativa en el ramo de 
Guerra de 10 de Enero de 1931, y 
demás disposiciones complemen
tarias, no admitiéndose en esta 
primera subasta la concurrencia 
de la industria extranjera.

El precio límite que ha de regir 
en el acto de la subasta es el de 
quinientas cuarenta y nueve mil 
novecientas noventa y seis pesetas 
con catorce céntimos (549.996'14), 
que importa el presupuesto, que 

1 no se publica por su mucha ex

OFICIHIES
Núm. 5.914

Jefatura de las Tropas y Servi
cios y Comandancia de Obras y 
Fortificación de la 7.“ División

Debiendo celebrarse en esta 
plaza la primera subasta pública 
local y urgente, en virtud de la 

tensión, debiendo ser los materia
les que se inviertan en estas obras 
de producción española, excepto 
los taxativamente marcados por 
el Ministerio de Industria y Co
mercio, y comprometiéndose el 
contratista a efectuar las obras en 
el plazo marcado en el pliego de 
condiciones.

El contratista, en todo caso, 
deberá tener cuidado de que todas 
las obras han de hacerse con arre
glo a los principios de una buena 
construcción y buenas prácticas 
locales, evitando las viciosamente 
empleadas para ganar tiempo o 
hacer economías en perjuicio de 
las obras. Deberá examinar todos 
los documentos que constituyen 
dicho proyecto, para evitar malas 
interpretaciones, pudiendo pedir 
durante dicho examen, o en el 
acto de la subasta, durante la me
dia hora que estará abierta la li
citación, las explicaciones que es
time necesarias sobre las condi
ciones de la subasta.

Las proposiciones se extende
rán, según el modelo unido a este 
anuncio, en pliego de papel sella
do de sexta clase (4'50 pesetas), o 
si lo fuese en otro, llevará adheri
da la póliza equivalente, estará 
firmada y rubricada por el licita
dor o por persona que legalmente 
le represente, indicándolo en este 
caso con antefirma.

En el mismo pliego ha de in
cluirse el resguardo o carta de 
pago que justifique el depósito 
provisional del cinco por ciento, 
la cédula personal, el último re
cibo, o alta de la contribución que 
le corresponde satisfacer, según 
el concepto en que el licitador 
comparezca, y en caso de estar 
exceptuado de la contribución In; 
dustrial, con arreglo a la ley de 
Utilidades, justificará este extre
mo; el boletín, recibo o autoriza
ción que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria del Retiro obre
ro correspondiente al mes ante
rior, según dispone la Orden de 
30 de Julio de 1921 (C. L. núme
ro 312) y el certificado de antece
dentes penales. Si el resguardo 
como garantía consiste en efectos 
públicos, será indispensable la 
presentación de la póliza del 
Agente de Cambio y Bolsa o Co
rredor de Comercio que acredi
te la propiedad de dicho res
guardo.

Los apoderados o represeñtan- 
res deberán exhibir el poder nota
rial otorgado a su favor.

No podrán ser contratistas, ni 
por sí ni como apoderados, ni re
presentantes, los que se encuen
tren comprendidos en los incisos 
primero al sexto del artículo 14 del 
reglamento de Contratación cita
do, para lo cual el licitador debe
rá justificar los extremos legales
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que en dichos incisos se < 
signan.

Asimismo deberán tener

con-

en
cuenta los licitadores la modifica
ción del párrafo primero del ar
tículo 14 del referido reglamento 
de Contratación, que queda re
dactado según se determina en la 
orden circular de 9 de Agosto del 
presente año (D. 0. número 192).

Y, por último, contendrá la de
claración expresa de sumisión a 
las normas de trabajo estableci
das por los Comités paritarios y 
demás documentos a que se refie
re el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta.

Modelo de proposición

Don .. con domicilio en.........  
y con residencia en ....... calle
de....... número ......... enterado del
anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, o «Boletín Oficial» o 
Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra, del día ...... del ante
rior, y de todos los documentos 
que constituyen el «Proyecto de 
construcción en el Pinar de Ante- 
quera de un cobertizo de material 
para el Parque del Ejército núme
ro 7, y de piso en otro cobertizo, 
ya construido», se compromete y 
obliga con sujeción a las cláusu
las del pliego de condiciones que 
constan en el expediente de su
basta, a su más exacto cumpli
miento y a ejecutar las obras con 
arreglo a los principios de una 
buena construcción y buenas 
prácticas locales, en el plazo de 
diez meses, por la cantidad de.....  
pesetas (en letra), o sea con una 
rebaja de......pesetas en el tipo de 
549.996'14 pesetas, del precio fija
do como límite para la subasta.

Todos los materiales y efectos 
que han de ser invertidos en estas 
obras, declaro bajo mi responsa
bilidad, serán de procedencia 
española.

(Fecha y firma completa del propo
nente). ‘ \

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1933. -El Coronel Jefe de las Tro
pas y Servicios de Ingenieros, 
Luis Urarte.

trucción en el Cuartel del Regi
miento de Cazadores de Caballe
ría. número 5, de un edificio para 
escuadrón de armas automáticas, 
cobertizo para carros y una garita 
de centinela sobre el muro de cer
ca», hago saber a los que deseen 
tomar parte en la citada subasta 
que el acto tendrá lugar, bajo mi 
presidencia, el día 2 del próximo 
mes de Diciembre, a las diez y 
seis horas, en esta Comandancia, 
sita en la calle del General Almi
rante, número 1.

El pliego de condiciones y to
dos los documentos que constitu
yen el referido proyecto estarán 
de manifiesto en la expresada de
pendencia, todos los días labora
bles, desde el día 21 del corriente 
al 1,® del mencionado Diciembre, 
desde las nueve a las trece horas.

Para tornar parte en esta pri
mera subasta habrá de constituir
se previamente, a la celebración 
de la misma, una garantía provi
sional de veinticuatro mil ocho
cientas ochenta pesetas con once 
céntimos (24.880'11), equivalente 
al cinco por ciento del presupues
to de este proyecto, cuya garantía 
podrá hacerse en metálico o en 
títulos de la deuda pública del 
Estado, al precio medio de coti
zación en Bolsa últimamente pu
blicado, a no ser que esté preve
nido se admitan por su valor no
minal.

Este depósito se constituirá ha
ciendo constar expresamente en 
el resguardo que tal depósito se 
ha efectuado para acudir a esta 
subasta.

Esta subasta se celebrará con

1 locales, evitando las viciosamente 
empleadas para ganar tiempo o 
hacer economía en perjuicio de 
las obras. Deberá examinar todos 
los documentos que constituyen 
dicho proyecto, para evitar malas 
interpretaciones, pudiendo pedir 
durante dicho examen, o en el 
acto de la subasta, durante la me
dia hora que estará abierta la li
citación, las explicaciones que es
time necesarias sobre las condi
ciones de la subasta.

Las proposiciones se extende
rán, según el modelo unido a este 
anuncio, en pliego de papel sella
do de sexta clase (4'50 pesetas), o 
si lo fuese en otro, llevará adheri
da la póliza equivalente, estará 
firmada y rubricada por el licita
dor o por persona que legalmente 
le represente, indicándolo en este 
caso con antefirma.

En el mismo pliego ha de in-

re el pliego de condiciones que^j 
de regir en la subasta.

Modelo de proposición

Uon ....... con domicilio en .,
y 
de

con residencia en ...... , calle
....... número...... «enterado del
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cluirse el resguardo o 
pago que justifique el

carta de 
depósito

provisional del cinco por ciento, 
la cédula personal, el último re
cibo, o alta de la contribución que 
le corresponda satisfacer, según 
el concepto en que el licitador 
comparezca, y en caso de estar 
exceptuado de la contribución In
dustrial, con arreglo a la ley de 
Utilidades, justificará este extre
mo; el boletín, recibo o autoriza
ción que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria del Retiro obre
ro correspondiente ai mes ante
rior, según dispone la Orden de 
30 de Julio de 1921 (C. L. núme
ro 312) y el certificado de antece
dentes penales. Si el resguardo 
como garantía consiste en efectos

anuncio inserto en la Gaceta ¿^ 
Madrid, o «Boletín Oficial» o 
Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra, del día .....  del ante-
rior, y de todos los documentos 
que constituyen el «Proyecto de 
construcción en el Cuartel del Re
gimiento de Cazadores de Caba- 
Hería, número 5, de un edificio 
para escuadrón de armas automá
ticas, un cobertizo para carros v 
una garita de centinela sobre el 
muro de cerca», se comprometey 
obliga con sujeción a las cláusu
las del pliego de condiciones que 
constan en el expediente de su
basta, a su más exacto cumpli
miento y a ejecutar las obras con 
arreglo a los principios de una 
buena construcción y buenas 
prácticas locales, en el plazo de,.„ 
meses, por la cantidad de ..... pe
setas (en letra), o sea con una re
baja de ...... pesetas en el tipo de
497.602'30 pesetas, del precio fija
do como límite para la subasta,

Todos los materiales y efectos 
que han de ser invertidos en estas 
obras, declaro bajo mi responsa
bilidad, serán de procedencia 
española.

(Fecha y firma completa del propo
nente).

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1933. —El Coronel Jefe de las Tro
pas y Servicios de Ingenieros, 
Luis Ufarte. 'arreglo a la ley de Protección a la públicos, será indispensable la 

Industria Nacional de 14 de Fe- presentación de la póliza del 
brero de 1907, ley de Contabilidad Agente de Cambio y Bolsa o Co- 
y Hacienda Pública de l.° de julio rredor de Comercio que acredite 
de 1911, reglamento de Contrata- ^a propiedad de dicho resguardo, 
ción administrativa en el ramo de Los apoderados o representan- 
Guerra de 10 de Enero de 1931, y tes deberán exhibir el poder no- 
demás disposiciones complemen- tarial otorgado a su favor.
tarias, no admitiéndose en esta No podrán ser contratistas, ni 
primera subasta la concurrencia por sí ni como apoderados, ni re
de la industria extranjera. presentantes, los que se encuen-

El precio límite que ha de regir tren comprendidos en los incisos 
en el acto de la subasta es el de primero al sexto del artículo 14 del 
cuatrocientas noventa y siete mil reglamento de Contratación cita-
seiscientas dos pesetas con treinta

------- céntimos (497.602'30), que impor-

Jefatura de las Tropas y Servi
cios y Comandancia de Obras y 
Fortificación de la 7? División

Debiendo celebrarse en esta 
plaza la primera subasta pública 
local y urgente, en virtud de la 
autorización concedida por Or- J 
den de 7 de Noviembre del pre
sente año (D. 0. número 266), 
para contratar las obras compren
didas en el «Proyecto de cons- 1

ta el presupuesto, que no se publi
ca por su mucha extensión, de
biendo ser los materiales que se 
inviertan en estas obras de pro
ducción española, excepto los ta
xativamente marcados por el Mi
nisterio de Industria y Comercio, 
y comprometerse el contratista a 
efectuar las obras en el plazo mar
cado en el pliego de condiciones.

El contratista, en todo caso, 
deberá tener cuidado de que todas 
las obras han de hacerse con arre
glo a los principios de una buena 
construcción y buenas prácticas

do, para lo cual el licitador debe
rá justificar los extremos legales 
que en dichos incisos se con
signan.

Asimismo deberán tener en 
cuenta los licitadores la modifica
ción del párrafo primero del ar
tículo 14 del referido reglamento 
de Contratación, que queda re
dactado según se determina en la 
orden circular de 9 de Agosto del 
presente año (D. 0. número 192).

Y, por último, contendrá la de
claración expresa de sumisión a 
las normas de trabajo estableci
das por los Comités paritarios y 
demás documentos a que se refie-
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Surtidor de gasolina

La Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, Socie
dad Anónima, saca a concurso 
la agencia para la administración 
del surtidor de gasolina número 
2.305 instalado en Medina del 
Campo, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto y a disposición de los con
cursantes en la Agencia provin
cial de Campsa de Valladolid, con 
oficinas en la calle de Miguel Is
car, núm. 5, todos los días labo
rables, de diez a doce de la ma
ñana, hasta el 15 de Diciembre 
próximo venidero, en que queda
rá cerrada la admisión de propo
siciones.

Valladolid, 21 de Noviembre 
de 1933.
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